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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N° 296- 2017 - GR-JUNN/GR 

HUANCAYO, 2 5 JUL 207 

EL GOBERNADOR REGIONAL DE JUNÍN 

VISTO: 

El Informe Presupuestal N° 150-2017-GRPRAT/SGPT, mediante el cual la Sub 
Gerencia de Presupuesto y Tributación del Pliego 450: Gobierno Regional del 
Departamento de Junín, considera procedente incorporar la Transferencia de Partidas 
autorizada mediante el Decreto Supremo N°215-2017-EF, con cargo a la Fuente de 
Financiamiento: 1 Recursos Ordinarios. 

CONSIDERANDO: 

Que, los artículos 12 y 17 de la Ley N° 28044, Ley General de Educación 
establece que para asegurar la universalización de la educación básica en todo el país 
como sustento del desarrollo humano, la educación es obligatoria para los estudiantes 
de los niveles de inicial, primaria y secundaria; el Estado provee los servicios públicos 
necesarios para lograr este objetivo y garantiza que el tiempo educativo se equipare 
a los estándares internacionales; y para compensar las desigualdades derivadas de 
factores económicos, geográficos, sociales o de cualquier otra índole que afectan la 
igualdad de oportunidades en el ejercicio del derecho a la educación, el Estado toma 
medidas que favorecen a segmentos sociales que están en situación de abandono o 
de riesgo para atenderlos preferentemente; 

Que, con Resolución de Secretaría General N° 037-2017-MINEDU se aprueba 
la Norma Técnica que establece los procedimientos, los criterios y las 
responsabilidades en el marco de las Transferencias de Recursos Destinados al 
Financiamiento de Intervenciones y Acciones Pedagógicas en Gobiernos Regionales 
durante el año 2017, la cual tiene como objetivos: i) Optimizar la gestión presupuestal 
de los recursos a ser transferidos a los Gobiernos Regionales, en específico a las 
Unidades Ejecutoras del Sector Educación; ii) Promover la transferencia oportuna de 
recursos a favor de los Gobiernos Regionales; iii) Minimizar los montos de los saldos 
presupuestales que se generen al finalizar el año fiscal 2017; iv) Propiciar el uso 
transparente y eficiente de los recursos asignados a las intervenciones y acciones 
pedagógicas impulsadas por el Ministerio de Educación; y, v) Regular la contratación 
de personal bajo el Régimen Laboral Especial del Decreto Legislativo N° 1057, así 
como la adquisición de bienes y servicios necesarios para la implementación de las 
intervenciones y acciones pedagógicas a las que se hace referencia en el numeral 3 
de la Norma Técnica; 

Que, el numeral 6.2.1 de la Norma Técnica señalada en el considerando 
precedente, establece que para calcular los montos de las transferencias por tramos, 
la Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina de Planificación Estratégica y 
Presupuesto de la Secretaría de Planificación Estratégica elaborará un Informe, el 
mismo que deberá tomar en cuenta la información de la ejecución presupuestal de los 
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pliegos Gobiernos Regionales contenida en los registros de los sistemas de 
información oficiales del Ministerio de Educación (SIAGIE, Censo Escolar, NEXUS o 
el que haga sus veces, entre otros), del Ministerio de Economía y Finanzas (Sistema 
Integrado de Administración Financiera — SIAF, Aplicativo Informático para el Registro 
Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público — 
AIRHSP; así como del Sistema Integrado de Gestión Administrativa — SIGA); 

Que, asimismo, el numeral 6.2.2 dispone que el monto de estas transferencias 
será determinado en función a los resultados de la ejecución de los recursos 
asignados en el Presupuesto Institucional de los Gobiernos Regionales, en específico 
a las Unidades Ejecutoras del Sector Educación y de la ejecución de los recursos de 
la última transferencia efectuada; considerando los recursos necesarios para financiar 
las actividades programadas para las intervenciones pedagógicas en el 
correspondiente tramo; para tales efectos, se tendrá en cuenta los Criterios de 
programación de las intervenciones pedagógicas (Anexo 1), la Metodología de cálculo 
de las transferencias y Criterios de evaluación por tipo de componente (Anexo 2); así 
como la Mensualización de actividades por intervención pedagógica (Anexo 3) que 
forman parte de la Norma Técnica; 

Que, la Dirección General de Servicios Educativos Especializados, mediante 
el Informe N° 012-2017-MINEDUNMGP/DIGESE/CIGN/ASESORIALEGAL, solicita 
gestionar la transferencia de recursos a favor de los Gobiernos Regionales de los 
Departamentos de Puno, Piura y Ayacucho para financiar, durante el presente año 
fiscal, el pago del alquiler de los locales donde funcionan provisionalmente los 
Colegios de Alto Rendimiento que operan en dichas regiones, en el marco de lo 
establecido en el artículo 27 de la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2017; asimismo, propone el monto a ser transferido a dichos Gobiernos 
Regionales; 

Que, en el marco de lo indicado en los párrafos precedentes; se autoriza una 
Transferencia de Partidas a través del Decreto Supremo N°215-2017-EF, del Pliego 
010: Ministerio de Educación, a favor del pliego 450: Gobierno Regional Junín, por un 
monto ascendiente a la suma de Dos Millones Doscientos Tres Mil Seiscientos 
Cincuenta y 00/100 Soles (SI 2'203,650.00), en la fuente de financiamiento 1. 
Recursos Ordinarios; para financiar la contratación de personal sujeto al Régimen 
Laboral Especial del Decreto Legislativo N° 1057 y la adquisición de bienes y servicios 
para la implementación de diversas intervenciones y acciones pedagógicas; 

Estando a lo informado por la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; y 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el inciso d) del artículo 
21° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias 
y contando con las visaciones de la Gerencia General Regional, la Dirección Regional 
de Asesoría Jurídica, la Gerencia General de planeamiento Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial y de la Dirección Regional de Administración y Finanzas; 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Apruébese la desagregación de los recursos 
autorizados mediante Decreto Supremo N° 215-2017-EF, por un monto de Dos 
Millones Doscientos Tres Mil Seiscientos Cincuenta y 00/100 Soles (S/ 
2'203,650.00), en la fuente de financiamiento 1. Recursos Ordinarios; para financiar 
la contratación de personal sujeto al Régimen Laboral Especial del Decreto Legislativo 
N° 1057 y la adquisición de bienes y servicios para la implementación de diversas 
intervenciones y acciones pedagógicas. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Gerencia Regional da Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, instruye a la(s) Unidad(es) Ejecutora(s), 
para que elaboren las correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria" que 
se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

ARTÍCULO TERCERO.- Copia del presente dispositivo se remite, a los 
organismos señalados en el Artículo 54°, Numeral 54.1 literal b), del Texto Único 
Ordenado de la Ley N°28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
aprobado con Decreto Supremo N°304-2012-EF. 

REGÍSTRESE y COMUNÍQUESE 
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